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SECRETARÍA DE IAS MUJERESAr, GoBTERNo DE LA
o-^7r:o cluDAD DE HÉxrco
ul» ciJD¡! i¡6*^Do.^Yocof.Ec,o'

o
coNTRATo DE pREsrActóN DE sERvtctos pRoFEstoNALEs coN caRco A LA PART|DA pREsupuESTAL ESpEciFtcA t211
.HONORARIOS ASIMTLABLES A SALARIOS' PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2020. OUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
SECRETARIA DE LAs MUJERES a eurEN EN Lo sucEstvo sE LE oENoiflNARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADo EN ESTE Acfo PoR
tNGRtD AURoRA GoMEz sARAcTBAR. AsrsflDA poR JAVTER RooRicuEz BELLo, DrREcroR EJEcurvo DE ADMtNtsrRActóN Y
FINANZAS y poR LA orRA LA c. LARA zA¡roRANo ELIZABETH A eurEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoMINARÁ'LA pRESTADoRA', aL
fENoR oE LAS stcurENTES DEcLARActoNES y cLAusuLAS:

DECLARACIONES

I. DECLARA "LA SECRETARíA'' A TRAVES DE SU REPRESENTANTE:

t.1 LA ctuDAD DE MÉxlco ES UNA ENT|oAD FEDERATTVA TNTEGRANTE DE LA FEDERAC|óN. SEDE DE Los PoDERES DE LA uNlóN y
CAPITAL DE LoS ESTADoS UNIDoS MExIcANoS, coN PERSoNALIDAD JURIDICA Y PATRIMoNIo PRoPIo, cUYo GoBIERNO ESTA A
cARGo, ENTRE orRos, DEL EJEcuflvo LocAL, Ttrut-AR euE sE AUxrLrA DE "óRGANos CENTRALES, DEScoNcENTRAooS y
oRGANtsMos DEscENTRALtzADos, Los cuALEs TNTEGRAN LA ADMtNtsrRActóN ptlBLtcA DE tA ctuDAD DE MÉxtco, DE
coNFoRMtDAD coN Lo pREvrsro EN Los ARTlcuLos 44 y 122 DE LA coNsItructóN potfTtcA DE Los EsrAoos uNroos
MEXTCANOS; ARTÍCULOS 1o, NUMER LES 4 y 5, Y 33. OE LA CONSTTTUCTÓN POLÍflCA OE LA CTUOAO DE MEXICO; 1,4, s.7,11,12.13Y
14 DE LA LEy oRGANtcA DEL poDER EJEcurvo y DE LA ADMrNrsrFAcróN púBLtcA DE LA cruoAo DE MÉxtco.

r.2 ouE LA SECRETARíA ES UNA UNTDAD ADMrNrsrRATtvA DE LA ADMrNrsrRActóN púBLrcA CENTRAL|ZADA DE LA ctuDAD DE
MÉxtco. DE coNFoRMtDAD coN Lo DtspuEsro EN Los ARTfcuLos 33 DE LA coNsTtructóN poLÍTrcA DE LA cruDAD DE MÉxtco;
2.3, 1i FRAcctóN r. 14, i6 FRAcctóN xI. 19. 37 oE LA LEy oRGANtcA DEL poDER EJECUIVo y oE LA ADMrNrsrRAcróN púBucA DE
LA ctuDAD oE MÉxrco y 1, 2, 3. 7 FRAcctóN x y 20, DEL REGLAMENTo TNTERToR DEL poDER EJEcufrvo y oE LA
ADM|NrsrRAcróN púBLrcA DE LA oUDAD DE MÉxtco.

t.3 euE |NGRTD AURoRA GoMEz SARACTBAR, EN su oARACTER DE TrruLAR DE LA SECRETAR|A DE tAS MUJERES, AcREotrA su
pERSoNAL|DAD JURiDtcA EN TERMtNoS DEL NoMBRAMIENTo DE FECHA sErs DE FEBRERo DEL 2020, ExpEDtDo poR LA DocroRA
CLAUD|A SHE|NBAUM pARDo, JEFA DE GoBtERNo DE LA cruDAD DE MÉxtco, MANTFESTANDo euE CUENTA coN FACULTADES
AMPL|AS y suFtctENTEs y coN LA ATRtBUctóN PARA CELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo DE pRESTActóN DE sERvlctos, EN
TÉRMINoS oE Lo DISPUESTo PoR Los ARTICULoS 20 FRACCIÓN Ix DE I.A LEY oRGANICA DE LA ADMINISTRACIÓN DEL PoDER
EJECUIVo y DE LA ADMtNtsrRAcróN púBLtcA DE LA ctuDAD DE MÉxtco; 2 FRAcctóN v y 3 FRAcctóN v t oE LA LEy DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEOERALI 20, FRACCIÓN XVII DEL REGLAMENTO INTERIOR OEL PODER EJECUTIVO Y DE LA
ADMtNtsrRActóN ptJBLtcA DE t"A cluDAD DE MÉxtco; NUMERAL 1.4.1,1.4.2. y 2.4. DE LA ctRcuLAR uNo 2019, NoRMATtvtDAo EN
MATERTA oE AoMtNtsrRActóN oE REcuRSos PARA t-AS DEPENDENC|AS. UN|DADES ADMtNtsrRATtvAS, UN|DADES
ADM|N|STRAT|VAS DE Apoyo rÉcNtco opERAnvo, óRGANos DESCoNCENTRADoS y ENTIoADES DE tA ADMtNtsrRActóN
púBLrcA oEL DrsrRrro FEDERAL, ASI coMo EN Los LTNEAM|ENToS PARA LA AUToRtzActóN DE pRocpAMAS DE coNTRATActóN
DE PRESTADORES DE SERVICIoS coN CARGo A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPEcfFIcA 1211 "HoNoRARIoS ASIMILABLES A
SALARIOS".

1.4 euE JAVTER RoDRfcuEz BELLo. EN su CARACTER DE DtREcroR EJECUIVo DE ADMtNtsrRActóN y F|NANZAS EN LA SECRETAR|A.
DE LAS MUJERES, ACREDTTA su PERSoNAL|DAD EN TERMINoS DEL NoMBRAM|ENTo DE FECHA 16 DE ABR|L DEL 2020, ExpEotoq
PoR c. LUz ELENA GoNzALEz ESCoBAR, SECRETAR|A DE ADMrNtsrRActóN y F|NANZAS MANTFESTANDo ouE CUENTA coN
FACULTADES AMPLIAS Y SUFICIENTES Y coN ATRIBUCIÓN PARA CELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo, EN TERMINoS DE Lo
D|SPUESTo poR Los ARTfcuLos 4r y r29. FRAcctóN xrv DEL REGLAMENTo tNTERtoR DEL poDER EJECUIVo y DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD OE MÉXICO; Y EN EL NUMERAL 1.4,1 Y 1.4.2. oE LAS CIRoULAR UNo 2019, NoRMATIVIDAD
EN MATERIA DE ADMINISTRACIÓN OE RECURSOS PARA LAS DEPENDENCIAS, UNIDADES ADMINISTRATIVAS, UNIDADES
ADMINISTRATIVAS DE APOYO TECNICO OPERATIVO, ÓRGANOS DESCONCENTRADOS Y ENTIDADES OE LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA DEL DISTRITo FEDERAL,

I.5 OUE EL PRESENTE CONTRATO FUE SUSCRITO BAJO EL PROCEDIMIENTo DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, coN FUNDAMENTo EN Lo
DrsPUEsro poR Los ARTfcuLos 27 tNcrso "c'y 54, FRAccróN x DE LA LEy DE ADoutsrcroNES PABA EL DtsrRtro FEDERAL.

I,5 OUE MEOIANTE OFICIO SAF/DGAP/DEAPU,FIS2O44/2020 DE FECFIA 02 oE ABRIL DEL 2020. EMITIDo PoR LA SECRETARh DE
AOMINISTRACIÓN Y FINANZAS D EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MEXICO, SE AUTORIZÓ A LA SECRETARíA DE LAS MUJERES, EL
pRocRAMA DE CoNTRATACTóN DE PRESTADoRES DE sERvrcros PRoFES|oNALES, oEL, EJERctcto FtscAL 2o2o DE
coNFoRMtDAD coN Lo pREvrsro EN EL ARTlcuLo NovENo, DEctMo y DÉc¡uo pRtfúERo DE Los LTNEAMTENToS PARA LA
AUTORIZACIÓN OE PROGRAMAS DE CONTRATACIÓN DE PRESTADoRES DE SERVIcIoS coN cARGo A LA PARfIDA PRESUPUESTAL
ESPECIFICA ,I211 "HONORARIOS AS¡MILABLES A SATARIOS',

1.7 OUE CONFORME AL OFICIO NÚMERO SAF,SE/2393/20I9 DE FECI.I,A 26 DE oIcIEfIBRE DE 2019. EMITIDo PoR LA SECRETARIA DE
FINANZAS, LA CELEBRACIÓN DE ESTE CONTRATO, CUENTA CON SUFICIENCIA PRESUPUESTAL EN LA PART¡DA I2II "HONORARIOS
aSTMTLABLES A sALARtos" PARA cuMpLrR coN EL pAGo DEL MoNTo sEñALADo EN LA cLAusuLA SEGUNDA.

t.8 OUE EL PRESENTE CONTRATO ESTA EXENTO DE LA PRESENTACIÓN DE FIANZA PoR PARTE DE "LA PRESTADo
FUNDAMENTo EN EL ARTicULo 74 DE LA LEY DE ADoUISIcIoNES PARA EL DISTRITo FEDERAL.

t.9 QUE PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES, REQUIERE DE LA PRESTACIÓN DE Los SERVICIoS oBJETo DEL PRESENTE
INSTRUMENTO.

QUE TIENE SU DOMICILIO EN AVENIDA MORELOS NO, 20, COL. CENTRO, C,P, 06000, ALCALDh CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MÉXICO
EL oUE sE SEÑALA PARA ToDoS LoS EFECToS LEGALES DE ESTE coNTRATo.

t.10
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II. DECLARA "LA PRESTAOORA"

I.r ouE Es UNA PERSoNA FlstcA. coN cApAc¡oAD JURíDTCA y rÉcNrcA PARA CoNTRATAR y oBLTGARSE A rA EJEcucróN DE Los
sERvlctos oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo y DtspoNE DE LA oRGANrzAcróN, ELEMENToS pRopros, coNocrMtENTos y
EXPERIENCIA SUFICIENTE PARA CUBR¡R LAS NECESIDADES oEL PRoGRAMA PARA EL oUE SE LE ESTA CoNTRATANDo. Lo QUE
ACREDITA CON EL CURRICULUM VIÍAE RESPECTIVO Y QUE TIENE ESTUDIOS OE  TAL COMO LO
DEMUESTRA coN cÉDULA 

ll.2 QUE ES DE NACIONALIDAD , DE EDAD 7 LO CUAL ACREDITA CON SU ACTA DE NACIMIENTO Y SE IDENTIFICA CON
, EXPEDIOA POR 

II.3 OUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES , LO QUE ACREDITA CON LA CÉDULA FISCAL EXPEDIDA A
su FAVoR poR EL sERvtcto DE AoMtNtsrRActóN TR|BUTAR|A.  coMo euE su CLAVE úNtcA DE REGtsrRo DE
poBLActóN ES 

II.,I QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS OE LA CIUDAD DE MÉXICO, ASi
coMo EL No ENCoNTRARSE tNHABrLrrADo. RAZóN poR LA cuAL AcREorfA TAL crRcuNsrANctA. ExHtBtENoo LA coNSTANcü{
DE No ExtsrENcrA DE REGrsrRo DE rNHABrLtrActóN ExpEDtDA poR LA SECRETARh DE LA coNTRALoRh GENERAL DE rA
cluDAD DE MÉxrco, poR Lo euE pUEDE DESEMPEñAR LA pRESTActóN DE Los sERvlctos oBJETo DE EsrE coNfRATo.

II.5 QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTA QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS
oBLlcActoNES F|SCALES ESTABLECTDAS EN Los ARTlcuLos 8 y 1s DEL cóDtco FtscAL DE LA ctuDAD oE MÉxtco y AcoRDE
coN Lo ESTABLECTDo EN Los L|NEAM|ENToS PARA LAAUToRtzActóN DE pRocRAMAS DE coNTRATActóN DE PRESTADoRES DE
SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 12,I1 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS", APLICABLES
AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2020,

I.6 ouE ES su VoLUNTAD PRESTAR Los sERvtctos ouE LE soN REouERtDos poR "LA SECRETAR|A" y ouE soN MATERTA DEL
PRESENTE coNTRATo, EN Los rERMtNos y coNDtctoNEs euE EN ÉL sE EST|pULAN.

II.7 QUE TIENE SU DOMICILIO EN , MISMO QUE SEÑALA PARA TODOS
LOS EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO,

III. A¡IBAS PARTES DECLARAN

U QUE ES SU VOLUNTAO CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE SE SOMETEN AL CONTENIOO Y ALCANCE LEGAL DEL
MISMO DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
RA. oBJETo DEL coNTRATo. 'LA sEcRETARia" ENco¡flENDA A "LA pREsrAooRA". LA REALIzActóN DE Los sERvtctos

PROFESIONALES CONSISTENTES EN: FACILITAR LOS PROCESOS DE ACCESO A LA JUSTICIA Y A LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS
iruJEREs euE vtvEN EN srruAcróN oE vroLENctA DE GÉNERo, euE AcuoEN A LAs AGENCIAS DEL MtNtsrERto púBLtco
(DEScoNcENTRAoAS y EN ALGUNAS EspEcrALrzADAs), BRTNDANoo AsEsoRia y oRrENTACtóN JURíotcA GRATUtTA EN MATERTA
PENAL y orRAS, ASí coMo rNFoRMACtóN soBRE sus DERECHoS y ALTERNAT|VAS JURiotcAs euE LE AstsrEN; pRopoRctoNANoo
aDEMAs tNFoRMActóN soBRE sERvrctos DE ATENC|óN TNTEGRAL pstcosoclAl, AUToNoM¡A y EMpoDERAfyUENTo, u orRos
sERvtctos y TRAM|TES euE sEAN opcroNEs ENcAmrNAoAs A soLuctoNAR su pRoBLEMÁTrcA. cooRDtNARSE coN LA ASESoRía
JURfDtcA púBLtcA y coN EL PERSoNAL MtNtsfERtAL euE coRREspoNDA PARA GARANTTZAR EL DERECHo DE LAs MUJERES AL
AccESo a LA pRocuRAcróN DE JUSTtctA.

.LA PRESTAOORA" SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANOO LA NORMAT¡VIOAD CORRESPONOIENTE.
tNcLUyENDo LA ouE RIGE su pRoFEStóN.

SEGUNDA. ÍIIONTO DEL CONTRATO. LAS PARTES CONVIENEN QUE EL IMPORTE TCTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATADOS QUE
DEBERA cuBRtR "LA sEcRETARia" A "LA pREstaooRA" sERA DE $ 4t,8r 7.oo (CUARENTA y uN MrL ocHoctENTos DtEcrsrETE pEsos
oo/too M.N.), MENos LAS RETENcroNEs, euE "LA SECRETARíA" TENGA oBLrc¡,cróN DE REALTZAR coNFoRME A LAS LEYES
FEDERALES O LOCALES CORRESPONDIE¡¡TES.

TERCERA. FoRitA oE paco. 'LA SECRETARÍA" sE oBLtcA A PAGAR A "LA pREstADoRA" EN FoRMA MENSUAL EL tMpoRTE
ESTtpULADo EN LA CTAUSULA ANTER|oR, coNTRA LA ENTREGA DEL |NFoRME DE ACIV|DADES. stEMpRE y cuANDo sE ESTÉ
cuMplrENDo coN LA pRESfAcróN DEL sERVrcro PRoFESToNAL coNFoRME A Lo ESTTpULADo EN EL PRESENTE coNTRATo.

"LA SECRETARIA" PAGARA A 'LA pREsrAooRA' EL MoNTo otvrDrDo EN pARctALtoADES PAGADERAS MEo|ANTE MESES vENcroos,
DENTRo DE Los pRlMERos s (ctNco) Dhs HABTLES ouE stcAN A LA coNcLUstóN DE LAs AcrvlDADES. LAs PARTES ACUERDAN ouE
PARA EL PRESENTE TNSTRUMENTo coNTRAcruAL No sE oToRGARA ANTrctpo. euE EL pREcto ES FtJo y No sE REcoNocERA
INCREMENTO NI ESCAIATORÁ ALGUNA OURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO,

TRATANDoSE oE pAcos EN ExcEso euE REctBA "LA pREsrAooRA', EsrE DEBERA RETNTEGRAR DICHAS CANTTDADES MAs Los
TNTERESES coRREspoNDlENTES, A REeUERTMTENTo DE "LA SECRETARIA", Los cARGos sE cALcULARAN soBRE LAs cANTtoADES
PAGADAS EN ExcEso EN CADA cAso y sE coMpurARAN poR Dhs NATURALES oESDE LA FECHA DEL pAGo, HASTA r.A FEoHA EN

L
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ouE sE poNGAN EFECIVAMENTE LAS CANT|DADES A DtspostctóN DE 'LA SECRETARIA", Lo ANTERIoR DE coNFoRMtDAD coN Lo
pREVtsro EN EL ARTlcuLo 64 DE t-A LEy oE ADQU¡SlcloNES PARA EL DlsrRlro FEDERAL.

cuARTA. vtGENclA o pLAzo DE EJEcuctóN. 'LA pREsrADoRA" sE oBLtGA A tNtctAR Los sERvtcros PRoFESIoNALES oBJETo DE
EsrE coNTRATo. EL oh oi DE ABRrL DE 2020 y A TERM|NARLoS A MAs TARDAR EL Dh 30 oE JUNIo DE 2020.

OUINTA. OBLIGACIONES DE "LA PRESTADORA'. 'LA PRESTADORA' SE OBLIGA A PRESÍAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA
DEL PRESENTE coNTRATo coNFoRME A Los rERMrNos y coNDrctoNES EsrABLEcrDos EN EL MtsMo y euE DtcHos sERvlclos sE
EFEcrúEN A sATtsFAcctóN DE "LA sEcRETARfa", ASf coMo A RESpoNDER poR su cuEt'ftA y RtESGo, poR NEGLTGENC|A, tMpERtctA
o DoLo EN TÉRMrNos DEL ARTfcuLo 2.615 DEL cóDtco ctvlL PARA EL DrsrRrro FEoERAL.

"LA PRESTADoRA" ENTREGARA A 'LA SECRETARIA" uN tNFoRME MENSUAL DE r-AS AcTlvtDADES REALtzAoAS EN cuMpLtMtENTo DEL
PRESENTE CONTRATO,

sExrA. cESót{ DE DEREcHos.- "LA pREsfADoRA" sE oBLtcA A No CEDER EN FoRMA pARctAL o rorAl A FAVoR DE TERCERAS
PERSoNAS FistcAS o MoRALES sus DERECHoS y oBLtGActoNES DERrvADos DE EsrE coNTRATo, coN ExcEpctóN DE Los
DEREcHoS DE coBRo poR LA PRESTACTóN DE Los sERVtctos REALtzADoS ouE AMPARA ESTE coNTRATo, stN PREVIA ApRoBActóN
EXPRESA y poR EscRtro DE "LA sEcRETARla".

sÉpTlfuA. pRoptEoAo DE Los rRABAJos. ToDos Los oATos, pRoDucros o REsuLfADos oBTENtDos DE LA pREsrActóN DE Los
sERvlctos oBJETos oE ESTE coNTRATo soN pRoptEDAD ExcLUStvA DE "LA SECRETARIA", poR Lo euE "LA pREsrADo
coNVtENE ouE No poDRA DtvuLGAR poR MED|o DE puBLtcActoNEs, coNFERENctAS, tNFoRMES o cuAleutER orRA FoRMA,
REFERTDoS pRoDucros. oATos y RESULTADoS. stN LA AUToRtzActóN EXPRESA y poR EscRtro DE 'LA SECRETARiA".

ocrAvA. DE LA vERtFtcActóN DE LA cALtDAo DE Los sERvtctos. "LA SEcRETARíA" TENDRA LA FACULTAD DE vERtFtcAR LA CALTDAD
DE Los sERvtctos PRoFESToNALES ouE sE ESTÉN EJEcurANoo poR'LA PRESTADoRA", oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo,
coNFoRME A Los rERMrNos y coNDrcroNEs CoNVENTDAS, EN cAso DE No sER sATrsFAcroRrAS. "LA SECRETAR|A". pRocEDERAA
APLICAR IAS PENAS CoNVENCIoNALES, Y EN SU cASo, RESCINDIRA ADMINISTRATIVAMENTE EL CoNTRATo o EXIGIRÁ A "LA
PRESTADORA'SU CUMPLIMIENTOi EN AMBOS CASOS, ''LA PRESTADORA" SERÁ RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OUE POR
su INcuMpLrMrENTo cAUSE A "LA SEcRETARIA".

NOVENA. PENA coNvENcIoNAL, PARA EL cASo oE QUE "LA PRESTADoRA" INCUMPLA EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIo o EN
cuALeutERA DE LAS coNDtctoNES EsrABLEctDAs EN EL PRESENÍE tNsrRUMENTo, sE ApLtCARA UNA PENA coM/ENcloNAL DEL 1o%
(DIEZ PoR cIENTo) DEL MoNTo.ToTAL DE ESTE coNTRATo PoR CADA Dh, A PARTIR DE QUE sE CoMPRUEBE sU INCUMPLIMIENfo.
CONFORME LO DISPONE EL ARTICULO 69 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y 57 DEL REGLAMENTO DE LA LEY
OE AOOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

DÉCIMA. RESCEIÓN ADÍIiINISTRATIVA DEL coNTRATo. .LA SECRETARIA" Poo&A EN CUALQUIER MoMENTo RESCINDIR ,

ADMtNtSTRAT|VAMENTE ESTE coNTRATo. s¡N NEcEStoAD DE RESoLUCtóN JUDtc¡AL. poR tNcuMpLtMtENTo DEL "LA pREsrADoRA",
DE cuALeutER ESTtpuLAclóN Aoui coNTENtoA o EN EL supuEsTo pREvtsro EN EL ARTlcuLo 2,614 DEL cóDtco crvtL PARA EL
DtsrRtro FEDERAL. Lo ANTER|oR EN TERM|NoS DEL ARTícuLo 42 DE LA LEy DE ADeutstctoNEs PARA EL DtsrRtro FEDERALy63
Y 64 DE SU REGLAMENTO.

"LA sEcREfaRía" poDRA oprAR ENTRE ExtctR EL cuMpLtMtENTo oEL MtsMo o BrEN, sollclrAR LA RESctstóN ADMtNtSTRAT¡VA DEL
coNTRATo. sr "LA SEcRETARIA" oprA poR LA RESCtstóN ADMtNtsrRATtvA, 'LA PRESTADoRA" ESTARÁ oBLrcADo A PAGAR DAños y
PERJUICIOS,

PARA EL cAso oE ouE pRocEoA LA REscrstóN ADMtNtsrRATrvA, ÉsrA sE rNrclARA DENTRo DE Los 5 (crNco) Dhs NATURALES
SIGUIENTES A AQUEL EN EL QUE SE HUBIERA AGOTADO EL PTAZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA COM/ENCIONAL.

DÉctMA pRtMERA. NULTDAD DE pLENo DERECHo. SERA cAUSA DE ANULActóN DEL PRESENTE coNTRATo. ouE "LA PRESTADoRA" sE
ENoUENTRE EN EL supuEsTo SEñALADo EN t-A DEct-ARActóN .4 DE ESTE coNTRATo, o BAJo ALGUNA DE LAS ctRcuNSTANcrqs
ESTABLEC|DAS EN LAS FRAcctoNES [, , tv, v, tx, x, x[ y xv DEL ARTlcuLo 39 DE LA LEy DE ADoutstcroNEs PARA EL DtsrRtro
FEoERAL o B|EN cuANoo sE ESTE EN LAS HtpóTESts pREVtsrAs EN EL ARTicuLo 2.225 y oEMAs RELATrvos y ApLtcABLES DEL
cóotco ctvrL pApA EL otsrRtro FEDERAL.

DÉct A SEGUNDA. suspENstóN TE poRAL DEL coNTRATo.'LA SECRETARÍA" poDRA suspENDER EN Tooo o EN PARTE Los
SERVICIOS CONTRATAOOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALOUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS, SIN OUE ELLO IMPLIQUE
SU TERMINACIÓN DEFINITIVA, DANDo AVISo PoR EScRITo A "LA PRESTAooRA" coN QUINcE DhS NATURALES DE ANTELACIÓN.

EL PRESENTE coNTRATo pooRÁ CoNTTNUAR pRoDUcrENDo roDos Los EFEcros LEGALES, UNA vEz euE HAYAN oESApAREcrDo
LAs CAUSAS euE MorvARoN DtcHA suspENstóN.

DÉctMA TERCERA. TERMtNActóN ANTrcrpADA. "LA SECRETAR¡A" poDRA EN cuALeutER TtEMpo DAR poR TERMTNADA
ANTTCTPADAMENTE LA RELACIóN coNTRAcruAL euE sE FoRMALTZA. cuANoo coNcuRRAN cAUSAS JUST|F|CADAS o sE ExÍNGA LA
NECESIOAD DE REOUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE OEMUESTRE QUE. OE CONTINUAR CON EL
CUMPLIMIENTo DE I.AS oBLIGACIoNES PAoTADAS SE ocASIoNARh ALGÚN DAÑo o PERJUICIo AL GoBIERNo DE LA CIUDAD DE
MÉxrco, o cuANDo LA SECRETARIA DE LA coNTRALoRfA GENERAL DE LA ctuDAD DE MÉxtco, DETERMTNE LA NULTDAD pARctAL o
TorAL DE Los Acros euE DtERoN oRrcEN AL coNTRATo, Lo ouE BASTARA coN sER coMUNrcADo poR EScRtro A "LA
PRESTADoRA'. coN 1s Dhs HABTLES pREVros A LA DETERMTNAdóN RESpEcrvA. "LAS PARTES'. coNVtENEN ouE LA TERM|NACTóN

\
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ANTICIPADA DEL PRESENTE CONTRATO. SE SUJETARA A LAS DISPOSICIONES SEÑALADAS POR EL ARÍ|CULO 69, PARRAFO TERCERO
DE LA LEY DE ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL,

DÉcIfÚA cUARfA. CAUSAS DE SUSPENSIÓN O TERMINACIÓN DEL CONÍRATO POR INcUMPLIMIENTo DE oBLIGACIONES FISCALES, DE
CONFORMIDAD CON LO ORDENADO EN LOS ARTICULOS 8 Y 15 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA CIUDAD DE MEXICO, EL PRESENTE
CONTRATO PODRA SUSPENDERSE CUANDO LAS AUTORIDAOES FISCALES DETECTEN LA FALTA DE CUMPLIMIENTO DE OBL¡GACIONES
FISCALES POR PARTE DE "LA PRESTADORA'' EN ESfE CASO "LA SECRETARIA" DEBERA NOTIFICAR A "LA PRESTAOORA" fAL
CIRCUNSTANCIA CON EL OBJETO DE OUE EN UN PLAZO NO MAYOR DE CINCO DAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE DICHA
NOTIFICACIÓN DE DEBIOO CUMPLIMIENTO A SUS OBLIGACIONES FISCALES. SI 'LA PRESTADORA" HICIERE CASO OMISO DE LA
NOTIFICACIÓN ANTES REFERIDA. NO DANDO CUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES FISCALES OUE SEÑALA EL CÓDIGO FISCAL DEL
DISTRITO FEDERAL, EN EL PI.AZO ESTABLECIDO, "LA SECRETAR|A" DARA POR TERMII{ADO EL CONTRATO SIN RESPONSABILIDAD PARA
LA MISMA,

DÉCIÍI¡IA OUINTA. MOOIFICACIÓN DEL CONTRATO, EL PRESENTE CONTRATO PODRA SER MOOIFICADO EN TODO O EN PARTE A TRAVÉS
OEL CONVENIO MODIFICATORIO RESPECT¡VO. MISMO OUE SERA SUSCRITO POR LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE CELEBRAN EL
PRESENTE INSTRUMENTO O POR QUIEN LOS SUSTITUYA EN EL CARGO O FUNCIONES, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 67 OE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL OISTRITO FEDERAL, CUANDO ASí LO CONSIDERE NECESARIO 'LA SECRETARIA".

DÉCIfIIA SEXTA. EXCLUSIÓN, "LA PRESTADORA" TIENE PLENO CONOCIMIENTO DE QUE NO LE ES APLICABLE LA LEY FEDERAL DE LOS
TRAMJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, REGLAMENTARIA DEL APARTAOO '8" OEL ARTÍCULO 123 OE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, NI

LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. POR LO QUE SE ENCUENTRA EXCLUIDO DE I.AS REFERIDAS DISPOSICIONES LEGALES.

TODA VEZ QUE SE TRAfA DE UN CONTRATO DE PRESÍACiÓN OE SERVICIOS DE NATURALEZA CIVIL, Y DE CARACTER ADMINISTRATIVO
POR LAS PARTES QUE LO SUSCRIBEN, CON LA FIRMA DE LAS PARTES OUE LO CELEBRAN QUEDA DEBIDAMENTE PERFECCIONADO. NO

PUoIENDo SER CoNSIDERADo.LA PRESIADORA", COMO TRABAJADOR DE .LA SECRETARIA" POR LO OUE TAMPOCO LE SERA

APLICABLE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOC¡ALES OE LOS TRABA"JADORES DEL ESTADO,

DÉCI A SEPTI A. INTERPRETACIóN, PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO OiL PRESENTE CONTRATO. ASí COMO PARA TODO
AQUELLO OUE NO ESTE EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LAS LEYES Y JURISDICCIÓN DE LOS

TRIBUNALES COMPEfENTES DE LA CIUDAO DE MEXICO, POR TANTO, "LA PRESTADORA'' RENUNCIA AL FUERO QUE PUDIERA

CORRESPONDERLE POR RAZÓN OE,SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO O POR CUATOUIER OTRA CAUSA.

LEIDO QUE FUE Y ENTERADAS LAS PARTES DE SU CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL. SE EXTIENDE POR OUPLICADO, EL Dh 02 DE ABRIL
DE 2020, FIRMANDO AL MARGEN LOS QUE EN EL TNTERVINIERON. COMO CONSTANCIA DE SU ACEPTACIÓN.

"LA SECRETARiA" "LA PRESTADORA DEL S

INGRIO AURORA GOiIEZ SARACIBAR
TITULAR DE LA SECRETARh DE LAS MUJERES

C. LARA ELIZABETH

OIRECTOR EJECUTIVO DE
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

DIRECÍORA GENERAL PARA EL
IA Y ESPACIOS DE

JAVIER EZ c Mti MI ESLAVA
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